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u otras rentas por operaciones de captación de cualquier naturaleza.

 Con respecto a la excepción anterior, los Bancos, Instituciones Financieras, Cooperativas 
de Ahorro y toda institución similar, sólo tienen tal obligación de emitir el Certificado N° 7 
si el monto positivo actualizado de los intereses u otras rentas excede del equivalente a 15 
Unidades de Fomento, vigentes al 31 de diciembre de 2008. En todo caso, se aclara que lo 
anterior es sin perjuicio de emitir tales documentos, aún cuando no superen el límite antes 
indicado o se trate de intereses negativos, cuando sean expresamente solicitados por los 
inversionistas.

8.6 Número de Ejemplares en que Debe Emitirse Cada Certificado y su Destino

 Los Certificados deberán emitirse sólo en Original para el beneficiario de la renta.

8.7 Lugar y Plazo Para Remitir los Certificados

 Recuerde que los Certificados emitidos a solicitud del informado tienen un plazo de entrega 
de 5 días hábiles, cuando dicha solicitud se realiza con posterioridad al plazo máximo de 
emisión de los mismos, pudiendo éste ser enviado al correo electrónico del solicitante.

 Sin embargo, en el caso que el Certificado deba ser utilizado por otros contribuyentes para 
confeccionar a su vez otras Declaraciones Juradas y sus  correspondientes Certificados, será 
obligación emitirlos a más tardar en los plazos establecidos en las resoluciones respectivas; 
siempre que el interesado lo solicite al menos cinco días hábiles antes del cumplimiento de 
dicho plazo. Entre estos interesados pueden encontrarse por ejemplo: Bancos o Corredoras 
de Bolsa.  

8.8 Firma de los Certificados

 Los Certificados deberán ser firmados por el contribuyente o por su respectivo represen-
tante legal, en los casos que corresponda, o por otras personas expresamente autorizadas 
para ello, dejando constancia, en todos los casos anteriores, del nombre y N° de RUT de la 
persona que firma tales documentos. En el caso que la emisión de tales documentos sea 
numerosa, podrán ser firmados mediante timbre facsímil o a través de firma digital.

8.9 Constancia de la Resolución del SII que Obliga a Emitir los Certificados

 En los casos que corresponda, en los citados documentos debe dejarse constancia de la 
Resolución Ex. del SII u otras normas legales o instrucciones que obligan a la emisión de los 
mencionados documentos y la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

8.10 Sanciones por Incumplimiento de Estas Certificaciones

 Los contribuyentes que no emitan los Certificados antes mencionados, lo hagan fuera del 
plazo legal establecido para ello o certifiquen la información que deben contener en forma 
parcial o errónea, serán sancionados de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo N° 109 del 
Código Tributario, por cada persona a quien debió emitírsele tal documento. Esto es, con una 
multa no inferior a un 1%, ni superior a un 100% de una Unidad Tributaria Anual, o hasta 
el triple del impuesto eludido, si la contravención tiene como consecuencia la evasión del 
impuesto.

 Si la solicitud del Certificado se realiza con posterioridad al plazo máximo de emisión, el SII 
condonará el 100% de las multas si el Certificado es emitido hasta 5 días después de reali-
zada dicha solicitud. Además, si la solicitud es dentro del plazo legal y la emisión dentro de 
los 5 días hábiles siguientes es fuera del plazo legal, también serán condonadas en un 100% 
las multas correspondientes.

 Tratándose de los Modelos de Certificados N°s 6 y 29 sobre sueldos y pensiones, respec-
tivamente, dicho incumplimiento en los mismos términos antes indicados, será sancionado 
conforme a lo establecido en el N° 6 del Artículo 97 del Código Tributario. Esto es, con una 
multa de una Unidad Tributaria Mensual a una Unidad Tributaria Anual.

ANEXO A. TABLAS DE INFORMACIÓN

A.1 Tabla de Resoluciones y Circulares Más Importantes Relativas a las Declaraciones   

 Juradas y Certificados

RESOLUCIÓN O 
CIRCULAR MATERIA FORMULARIOS CERTIFICADOS

RESOL. EX. N° 065, D.O. 
18.01.93, MODIFICADA 
POR RESOLS. EXS. 
N°s. 4.571, 7.211 y 
5316, D.O. 31.10.94, 
10.12.98 y 07.12.2000, 
RESPECTIVAMENTE.

Establece obligación de emitir certifi-
cado con información de los retiros, 
gastos rechazados, dividendos e 
inversiones en acciones de pago 
para los efectos que se señalan, por 
parte de las empresas o sociedades 
que declaren en la primera categoría 
su renta efectiva mediante contabili-
dad completa, y por otras personas o 
instituciones que se mencionan.

3, 4, 5 y 17

RESOL. EX. N° 
6509, D.O. 20.12.93, 
MODIFICADA POR 
RESOLS. EXS. N°s. 
4.571, 7.211,  5224 
y 49 D.O. 31.10.94, 
10.12.98, 30.11.2000 
Y DE FECHA 07.12.01 
RESPECTIVAMENTE.

Establece obligación de emitir certifi-
cado con información sobre retencio-
nes de impuestos practicadas según 
los N°s. 1, 2 y 3 del artículo 74 de 
la Ley de la Renta y sobre intereses 
pagados por bancos Banco Central 
de Chile e instituciones financieras.

1, 2, 6 y 7

RESOL. EX. N° 
4.085, D.O. 28.12.90, 
MODIFICADA POR  
RESOLS. EXS. N°s 260, 
5.534, 6.172 Y 7.211, 
PUBLICADAS EN EL D. 
O. DE 28.01.94, 03.12 
96, 16.12.97 Y 10.12.98, 
RESPECTIVAMENTE.

Dispone obligación de presentar 
declaración sobre retenciones, en 
valores actualizados, efectuadas 
según Art. 74, N°s 2 y 3, Ley de la 
Renta, a contribuyentes que indica.

1879

RESOL. EX. N° 064, D.O. 
18.01.93, MODIFICADA 
POR RESOLS. EXS. 
N°s. 5.534, 6.172, 
7.211, 5223 y 39 D.O. 
03.12.96, 16.12.97, 
10.12.98 y 30.11.2000 
y del 16.12.2002,  
RESPECTIVAMENTE.

Dispone obligación de presentar 
declaración jurada sobre dividendos 
distribuidos, por las sociedades anó-
nimas y en comandita por acciones a 
sus accionistas y por quienes posean 
acciones en custodia, asimismo infor-
mar sobre los tenedores de acciones 
de primera emisión.

1884, 1885 y 
1823

RESOL. EX. N° 
6.835, D.O. 06.01.94, 
MODIFICADA POR 
RESOLS. EXS. 
N°s 4.571, 5.534, 
6.172 y 5226, D.O. 
31.10.94, 03.12.96, 
16.12.97 y 30.11.2000, 
RESPECTIVAMENTE.

Establece obligación de presentar 
declaración jurada sobre retiros. 1886

RESOL. EX. N° 
6.836, D.O. 06.01.94, 
MODIFICADA POR 
RESOLS. EXS. 
N°s 4.571, 5.534, 
6.172 Y 7.211, D.O. 
31.10.94,  03.12.96, 
16.12.97 Y 10.12.98, 
RESPECTIVAMENTE.

Dispone obligación de presentar 
declaración jurada sobre el pago de 
rentas a que se refiere el Art. 42, N° 
1, de la Ley de la Renta y sobre la 
retención del Impuesto Único.

1812 y 1887

RESOL. EX. N° 
1.139, D.O. 14.03.94, 
MODIFICADA POR 
RESOLS. EXS. 
N°s 5.534, 6.172 Y 
7.211, D.O. 03.12.96, 
16.12.97 Y 10.12.98, 
RESPECTIVAMENTE.

Establece obligación para las institu-
ciones receptoras que emitan  títulos 
o valores acogidos a la letra A) del 
Artículo 57 bis de la  Ley de la Renta, 
de presentar al SII informe que se 
indica.

1888

Cir. N° 56, de 1993 y 71, 
de 1998, del SII.

Establece instrucciones para emisión 
de certificado que se indica. 8

RESOL. EX. N° 
4.497, D.O. 24.10.94, 
MODIFICADA POR 
RESOLS. EXS. N°s 
5.534 Y 6.172, D.O. 
03.12.96 y 16.12.97, 
RESPECTIVAMENTE.

Establece obligación para las admi-
nistradoras de fondos de pensio-
nes, que tengan cuentas de ahorro 
voluntario sujetas a las disposiciones 
generales de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, de presentar al SII declara-
ción jurada que se indica.

1889


